
Guayaquil, 31 de agosto del 2020 

Señores: - 

INTENDENCIA DE COMPAÑIA DE GUAYAQUIL. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

- Alfredo Elizalde Pulley, por los derechos que represento en calidad de GERENTE d 

compañía VIVIENDAS VICOLINCI S.A., con RUC No. 0990179883001, expediente No. 58 

conforme lo acredito con la copia del nombramiento que agrego a la presente como docum 

habilitante, ante usted comparezco y comunico: 

e la 

679, 

ento 

ño dos Hemos sido notificados con fecha 31 de agosto del 2020, que el día 20 de octubre del año 

mil dieciséis, los señores Luis Xavier Vanegas Yaguana y María Belen Vanegas Yagu ana, 

=DO celebraron la Escritura de Posesión Efectiva de Bienes dejados por su padre, LUIS ALFRED 

  

  

    

     
    

  
VANEGAS CACERES, declarando que son herederos de 19.050 acciones ordinarias y II 3 | 

nomínativas de un valor de $0,0004 que poseía su padre en el capital social de la compañía == S 

VIVIENDAS VICOLINCI S.A. == > 
==" 

Con los antecedentes antes expuesto, solicito se sirva registrar como herederos del señor LLUIS | == o E 

ALFREDO VANEGAS CACERES identificado con la cédula de ciudadanía 0907578934 a Luis == 3 5 

Xavier Vanegas Yaguana portador de la cédula de ciudadanía número 0930399886, y Maria | = 55 E 
¡a + 3 

Belen Vanegas Yaguana portadora de la cédula de ciudadanía número 0930367529, ambos de == > o 
— us 

nacionalidad ecuatoriana, Acompañamos como documentos habilitantes el original de la ¡> = ZÉ 
ISS 

escritura pública del acta de posesión efectiva y declaración juramentada de fecha 20 de octubre E 3 á 
2 > 

del 2016. = Su 

Para futuras notificaciones, señalo correos electrónicos ¡sanchez(Mlegalconsul.ec, 
cborja(Olegalconsul.ec y número convencional 04 - 2568462, 

Atentamente 

p. VIVIENDAS [Cl S.A. 

A 
Alfredo Elizálde E 

RUC 09901798 3001 tl documenta el 

GERENTE MEL 09 dere a tas 
    A o o sn E a - al SIT el  
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¿ARegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.325 o 
FECHA DE REPERTORIO:04/may/2016 ) 
HORA DE(REPERTORIO:12:28 7 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
--Cantón Guayaquilz ha inscrito lo siguique: A 

1.- Con fecha cuatro de Mayo. del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente ameno de [ Gerente, de la Compañía VIVIENDAS 
VICOLINCI S.A., a favor de ALFREDO ELIZALDE PULLEY, de fojas 

s 19.560 a 19.563, Registro de Nombramientos número 5,183. .- y 

ORDEN; 17325 : | : 

A o / 

> NCAA 

OS 

      
          x/ : .. AS ] 

DEE) Ab. César Moya Delgado” 
e a vo. REGISTRADOR MERCAN L 

Guayaquil, 06 de mayo de 2016 : N 2% 

| X( coo rork| j 

yo | | A 
La rebponsábilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivawrfesponsabilidad de la o el 
declarante cuarido está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ener Ant, 4 de la Ley del Sístema 

k X Nacional de Registro de Datos Públicos. 

) 

se 1382853 
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      > CORO ELA 
JUDIENTURA ES 

Factura: 003-002-000041683 20200906002000197 

- EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200906002000197 

  NOTARIO OTORGANTE: 
  

  

  

          
  

  

           
  

  

    

  

  

  

      
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIA - [TIPO INTERVINIENTE - - 

    

  

DOCTOR PACO RAMIRO IBARRA ROMAN NOTARIO(A) DEL CANTÓN DANS 
FECHA: $ DE AGOSTO DEL 2020, (11:31) == 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA Ez ON 
ACTO O CONTRATO! POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPIOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS IDE AÑORROS, 

NTRATO: CORRIENTES, PÓLIZAS Y. DEMÁS TÍTULOS VALORES; SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARRG 

, , IC 

: OTORGANTES CE = 

- : EF sCEaS OTÓRGADO POR” 7 EZ ea pe == 
OMERESRAZÓN E SOCIAL: -. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD TT No: IDENTIFÍ pa 

MAS VASIANALOS [por sus PROPIOS DERECHOS” * ” CÉDULA | oasozooess ; == 
_—— nm == 

VANEGAS YAGUANA MARÍA >, [PoR sus PROPIOS: DERECHOS. CÉDULA : lossos67529 * == 
BELEN . * ; > . I” ! e 

on TR FAVORDE 77 — 
== 
a 

== 

  

    

  

  
  

    7 z CONFIERO ESTA TERGERA' COPIA, QUE SELLO, Y FIRMO EN DAULE; A LoS CINCO DÍAS D DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
“> VEINTE. ue : : A a 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - [20-10-2018 E A pa = 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LIDIA PASTORIZA VAGUANA TACURI A AA 
N IDENTIFICACIÓN DEL = : TT 
PETICIONARIO: 1102021225". l 

| 

ue TT TESTACONFÓRME A SU ORIGINALQUE OBRA DE FOLIOS 19.601 A.15.009 DEL REGISTRO DÉ ESCRITURAS PÚBLICAS DETA 
OBSERVACIONES: NOTARÍA AMI CARGO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016, AL QUE ME REMITO EN.CASO NECESARIO:.EN FE DE ELLO 

      

  

           NOTAR ecuNo DEL CANTÓN DAULE - *' 
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Factura: 003-002-000010854 20160906002P03124 

   P OTOCOLIZACIÓN 2016090G00ZPO 124     

POSESIÓN: EFECTIVA PARA RETI IRO DE MONTEPÍOS,; Y BENEFICIOS DE LA'SEGURIDAD SOCIAL; “CUENTÁS. DE attbrinos;/ CORRIENTES; ¿PÓLIZ 
. TÍTULOS VALORES; SEGUROS Y PARA. ACCEDER AL BONO DÉ DESARROL) LO FUMANO.. 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 20 DE. OCTUBREDEL-2016, E 13) 

OTORGA: NOTÁRÍA SEGUNDA DEL CANTOÑ DÁULE, 

:CUANTÍA: INDETERMINADA 

fu 
Je 05 LA yl 

JUDICATURA po ' 

'AS Y DEMÁS 

  
    

  

  

         

  

PETICIÓN DE: A E A DA - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE O DOCOMENTODE ENTIDAD. 7” [No TDENTECACIÓN, = 
VANEGAS YAGUANA LUIS E CEA ” : — _— 
XAVIER A 0 20399986 

BEEN VASUANA MARA - [por Sus PROPIOS DERECHOS” - + .|us3o367529     
  

  
Observaciones: 

  

  

  

  
  

  

 



0015600 
  

Nro, de Escritura | 20160906002P03124 
    

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA Nro.87 

A FAVOR:-DE LOS SEÑORES: LUIS XAVIER Y MARIA BELEN 

VANEGAS YAGUANA; HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS 

POR SUPADRE, SEÑOR LUIS ALFREDO VANEGAS CACERES 
| DÍ:- 2 COPÍAS 
  

  

  En Daule, Cábecera del Caritón del mismo noribre, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, veinte de Octubre del dos mil «dieciséis. Ante mí, 

Doctor PACO RAMIRO IBARRA ROMÁN, Notatio Público Segundo 

del Cantón, comparecieron los señores: LLUIS XAVIER y MARÍA 

BELÉN VANEGAS YAGUANA, quienes me expusieron lo siguiente:- 

“Que conforme consta de la escritura pública de Declaración Jurameñtada, 

celebrada añte mí, el día veinte de Octubre del dos mil dieciséis, justifican 

con las Actas de nacimiento que adjuntan, que soñ hijos de quien ep vida 

se llamó LUIS ALFREDO VANEGAS CACERES, fallecido sin otorgar 

  

que les conceda la POSESION EFECTIVA PROIÍNDIVISO y SIN 

PERJUICIO DE TERCERAS PERSONAS de. los bienes dejados por su 

padre, llamádo LUIS ALFREDO VANEGAS CACERES, declaran que 

  

son herederos: del bien que dejó el causante, entre ellos, el capital social de 

  

 



  

  

CUATRO MIL 00/100 DÓLARES ($4,000.00), en la Cómpañía de 

VIVIENDAS VICOLINCI $.A., acciones que corresponden a los números 

9.281.860 a 9.300.914 que dan un total de 19.055 acciones ordinarias, 

nominativáas. de CUATRO DIEZ MILÉSIMAS DE DÓLARES ($0,0004) 

cada, una, como consta en el título de número 557, cuya copia se adjunta. 

En virtud de lo expiesto, amparado en lo dispuesto en el numeral DOCE, 

. del artículo SIETE, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial número SESENTA Y CUATRO, 

del ocho de Noviembiée de mil novecientós hoventa y 'séis; y, en la 

Declaración Juramentada que se adjunta a la presente como documento 

habilitante, concedo la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO y SIN 

PERJUICIO DE TERCERAS PERSONAS, de todos los bienes dejados 

por el causante, señor LUIS ALFREDO VANEGAS CACERES a favor 

de sus hijos: LUIS XAVIER y MARÍA BELÉN VANEGAS 
YAGUANA, en particular del capital social de CUATRO MIL 00/100 

DÓLARES ($4,000.00), en la Compañía de VIVIENDAS VICOLINCI 

que daí un total de 19.055 acciones ordinarias, nominativas de 

CUATRO DIEZ MILÉSIMAS DE DÓLARES ($0,0004) cada una, como 

consta en el título dde número QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE, 

cesario, copia de «esta Acta 

      
se imscribirá en el Registió de la Pr pi ho pespondierite. DOY



  

Está conforme con el Acta original, que reposa en el Archivo de 

la Notaría a mi cargo correspondiente al año dos mil dieciséis, 

a la que me remito en caso necesario; en fe de ello ¡confiero 

esta TERCERA COPIA, que sello y firmo en el lugar. y fecha de su 

otorgamiento. Daule, 05 de Agosto de 2020.- 

  

ROMÁN 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN DAULE 

  

  

  

  
     



0015601 

  

Nro. de Escritura 
    

  

ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA 
PARA CONCEDER POSESION EFECTIVA 

OTORGA:- LUIS XAVIER Y MARIA BELEN VANEGAS 

YAGUANA, HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR 
SU PADRE, SEÑOR LUIS ALFREDO VANEGAS CACERES 

CUANTIA:- INDETERMINADA | 
DI;-2 COPIAS | 

  
  

  

  
En la ciudad de Daule, Cábecera del Caritón del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día veinte de Octubre del dos mil 

«dieciséis, ante mí, Doctor PACO-RAMIRO IBARRA ROMAN, Notario 

Público Segundo del Cantón, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la. celebración de la presente escritura; los señores: LUIS _ 

XAVIER VANEGAS YAGUANA y MARIA BELEN VAGAS 
      

  

conocer doy fe, en virtud de haberme. exhibido sus documentos de 

identificación ¿cuyas copias. fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta. escritura como. documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de: que comparecen al otorgamieñto de. esta :escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o. seducción, me piden que eleve  



  

á escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO”.- En él 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sirvase 

insertar una de Declaración Juramentada, que se contrae al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIÍENTES.- Concurréñ al 

otorgamiento de esta escritura, los señores: Luis Xavier y María Belén 

Vanegas Yaguana, por sus propios y. personalés derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Con las Actas de Nacimiento que se adjuntan, los 

comparecientes justifican ser hijós de quien en vida se llamó LUIS 

ALFREDO VANEGAS CACERES, fallecido sin otorgar testamento en 

la ciudad de Guayaquil, el día seis de Noviembre del dos mil doce, cómo 

consta del Acta de Defunción que también se adjunta. TERCERA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Con estos antécedentes y de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral doce,. del artículo siete de la 

Ley Reforinatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre. de mil 

novecientos noventa- y seis, los comparecientes, señores: Luis Xavier 

Vanegas Yagúana y María. Belén Vanegas Yaguaña, de su libre y 

espontánea voluntad, bajo el rigor del juramento que tienen rendido y con 

el propósito de obtener: la Posesión Efectiva del bien dejado. por. su 

difunto padre; llamado LUIS ALFREDO VANEGAS CACERES, 

declaran que son herederos del bién que dejó el citado causante, entre 

ellos, el capitál social de CUATRO MIL :00/100 DÓLARES ($4,000.00), 

en la Compañía de VIVIENDAS VICOLINCI S.A., acciones “que 

corresponden a los números 9.281.860 a 9.300.914 que dan un 

total de 19.055 ácciones ordinarias, nominativas de CUATRO DIEZ 

MILÉSIMAS DE DÓLARES (80,0004) cada úna, cómo cónsta en el 

título de número QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE, cuya copia 

sé adjunta; no existiendo otros héréderos coñ iguáles derechos que los



  

  

suyos. 

0015502 

Agregue usted, señor Notario, las cláusulas de estilo para la   
validez dé este instrúmento público a otorgarse. Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 

la Abogada, Alexandra Totrés Mosquera, profesional cón iatrícula número 

cero nueve —dós mil — ciento cincuenta y cinco del Foro de Abogados del 

Guayas. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura. sé 

observaron los preceptos legales que el caso requiera; y, leída que les fue 

por mi, :el Notario a los comparecientes, aquellos, se ratifican en lá. 

acéptación de contenido y firman. conmigo, én unidad de.acto, se incorpora 

al protocolo de esta Notaría la "presente escritura, de todo lo. cual doy 

fe.- 

  

LUIS ¿XAVIER VANEGAS YAGUANA. 

Ma bis y 

C:C.H0930399886 

Coimpatecienite 

   

MARÍA BELEN VANEGAS. YAGUANA 

C;¿C:40930367529 

Coiñiparecierite 

  

  
    

   
   

    
   

  
1 

1 
I 
1 

1  



  

  

DOY FE.- Que de cotiformidad con lo dispuesto en el ñúmeral 12, 

del Art.7, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial 464, del 18 de Noviembre de 1996 y 

basado en la presente declaración, concedí la POSESION EFECTIVA, 

PROINVIDISO Y SIN PERJUICIO DE TERCERAS PERSONAS, 

de los. bienes dejados poi el señor LUIS ALFREDO VANEGAS 

CACERES a favor de sus hijos: LUIS XAVIER y MARÍA BELÉN 

VANEGAS YAGUANA. Dicha diligencia consta del Acta de Posesión 

Efectiva 487, del 20 de Octubre del 2016, a la qué me remito, .en caso 

necesario.- 

   Dr. PACO RAMIRÓ IBARRA ROMAN 

NOTARIO SEGUNDO DEL CÁNTON DAULE
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Diligencias. La veracidad de su contenido y el usosadecuádo del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

DAULE, a 20 DÉ OCTUBRE DEL 2016, (11:18). os 

[
L
n
 

eS
 

  

  

NOTÁRIA SEGUNDA DEL CANTÓN DAULE



CP
. 

  

     

  

  

  

A 
? el tod 

“x rdiage 

, ds A a 

a ria maria sr archisa, 
, y = de ao 2 delo z       

     

    

   
   

  

    

  

  e ES 
a £ 

  

> RESÍ ha 5 BE DE PADRE 

  

  

HUELLAS DACIILARES 7 | 
DEL: INSCRITO * 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

e rn > EI    Uibraa 

  

  

   
        

       

   
     

   

“
a
   

    

  

  

  

  

“Guayaquil, 28 de Enero del 2014.-DOAA.- 

das Blas” 

Art, 90, de la Ley de Registro Civil, RESUEL VE: Reformar ésta partida de nacinmy 

sentido que el segúndo nombre de Ja: 'madré-de lá inscrita es: PASTORIZA, y nd 

  

He En, 15 
     

  

    
      

  

  

ÍNCENZINI 

  

de 
hd
d 

do
] 

    
    

   

   

    

a 
o a



  

E y e AS . 

i : El 
j i 

MARGINADO 

  

  

cragrnada corran on Eccha 
e inscrilo en el tomo 

REPUBLICA .DEL ECUADOR — ÉN" PIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, «IDENTIFICACION Y crb Pi 

- INSCRIPCION DE RACMNTO —ro¿2% 0 a >. Arnes 

   
     

  

  

"| NOMBRES APEIIDO) BE LA MADRE: So Atl. E 
, de nacional lidad ER Pue line as. de estodo Á AAA CCE ER . 

  

Falleció a. de rr rra narrar 

  

   

   
    

   

sente acla de i: jeripoj del a cimiento de: 
NOMBRES; ta, CAN APELLIDOS; q e 
SEXO: Dann la, $8. Deo, FECHA DE CIMIENTO: 1 2... . * LUGAR: de Canión id: a Que, AA dl , NOMBRES 7 Y Seas se PADRE: Le Os. o de nácion y tedio... de emodo : A IAE al de lacas. s do OPERAR OS Pos > 

    

  

Moras. dad N! , 
Solichó esta inscripción DE, 00h 

de Já E IRIS IA! 
sió, 

  

    

  

ad con Cédula 

    

   

  

   

  

  FIRMAS: 

  

En Úoragon Go corta   

  

  

Subinscripción y DIRECCIÓN ¡ PROVINCIAL DE REGISTRO | CIVIL.- Guayas: 15 septiembre del 
2014.- RAZON; Por resolución de la Dirección Provincial de Registro Civil .del Guayas. - 
Asesoría Jurídica. Guayaquil 10 de septiembre del 2074.- Se rectifica la presente inscripción 
de Nacimiento.- de conformidad con el ari. 90.-- de la Ley de'R.C, En el Sentido de que el 
segundo nombre de la Madre del inscrito es: PÁSTORIZA.- y no como consta,- 

* Doctumento que se archiva con el Ño,-'2014 .-09 -009.- 162887. DE:-JARP.- 

o DES 

  

AÑO rononaarns q Fr e PAS ici sn Pe 

Quen = cs E tito [1 

MES cÉE AT 
al se co here. de acerdo 

  

   

  

da E Sózi2? L 
de Datos Públicos, En “COMCOn dencia cor el. 

An. 120 93 la Ley de Regisiro Chá, 4gentificain . 

y Cedulación,. que toposa en cl archivo: 

Físico cáÁ Electrónica .! m3 

DIRECCION NAGIONAL, 

DIRECDIÓN PROV 
JERATURA CANTO 

JEFATURA DE ÁREA 

¿5 SER 

  

        
A 

maniara saven AL po 
de. ma cia ne e E IDENTIFICACIÓN Y TEDOLACIÓN 

      

        

  

   
        

       

   



  

- Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y: Cedúlación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
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